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PODER EJECUTIVO

CULTURA

Aprueban la actualización del Plan Maestro 
del Parque Arqueológico Nacional de 
Sacsaywaman 2024 – 2030

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 000380-2024-MC

San Borja, 11 de octubre de 2024

VISTOS; el Proveído Nº 011305-2024-VMPCIC/MC 
del Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales; los Informes N° 000570-2024-DDC-CUS/MC, 
N° 000544-2024-DDC-CUS/MC, N° 000382-2024-DDC-
CUS/MC y N° 000491-2024-DDC-CUS/MC de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco; los 
Informes N° 000749-2024-DGPA-VMPCIC/MC y N° 
000313-2024-DGPA-VMPCIC/MC, y la Hoja de Envío 
N° 000740-2024-DGPA-VMPCIC/MC de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble; el 
Memorando Nº 001152-2024-OGPP-SG/MC de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
N° 000987-2024-OGAJ-SG/MC de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
establece que los yacimientos y restos arqueológicos, 

construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográfi cos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública. Están protegidos por el Estado; 

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
declara de interés social y de necesidad pública la 
identifi cación, registro, inventario, declaración, protección, 
restauración, investigación, conservación, puesta en 
valor y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación y su 
restitución en los casos pertinentes;

Que, el Parque Arqueológico Nacional de 
Sacsaywaman fue declarado área protegida mediante la 
Resolución Ministerial N° 517-82-ED de fecha 11 de junio 
de 1982;

Que, a través de la Resolución Directoral Nacional 
N° 391/INC de fecha 27 de mayo de 2002, se declara 
Patrimonio Cultural de la Nación al Parque Arqueológico 
Nacional de Sacsaywaman; 

Que, mediante la Resolución Directoral Nacional 
N° 1451/INC de fecha 26 de octubre de 2005, se 
aprueba el Plan Maestro del Parque Arqueológico 
Nacional de Sacsaywaman como instrumento técnico 
normativo para la gestión integral del mismo, que 
orienta el desarrollo de las actividades que se ejecuten 
dentro de su ámbito;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 del 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 
Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 005-2013-MC, la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble tiene a su cargo la ejecución 
de los aspectos técnicos y normativos de la gestión, 
conservación y protección del patrimonio arqueológico 
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en el país y de la formulación y propuesta de políticas, 
planes, programas, proyectos, estrategias y normas, así 
como la ejecución y promoción de acciones de registro, 
investigación, conservación, presentación, puesta en 
valor y uso social y la difusión del patrimonio arqueológico 
inmueble.

Que, además, el numeral 97.1 del artículo 97 del 
ROF, establece que las direcciones desconcentradas de 
cultura implementan las políticas relacionadas al registro, 
inventario, investigación, conservación, puesta en valor, 
puesta en uso social, gestión y administración, entre 
otros, del patrimonio arqueológico;

Que, de acuerdo al marco legal descrito, la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco mediante 
los Informes N° 000570-2024-DDC-CUS/MC, N° 
000544-2024-DDC-CUS/MC, N° 000382-2024-DDC-
CUS/MC y N° 000491-2024-DDC-CUS/MC remite la 
actualización del Plan Maestro del Parque Arqueológico 
Nacional de Sacsaywaman 2024 – 2030, el cual está 
orientado a propiciar la protección, mantenimiento, 
conservación, restauración, puesta en valor y uso 
sostenible del bien inmueble prehispánico y del medio 
natural; 

Que, con los Informes N° 000749-2024-DGPA-
VMPCIC/MC y N° 000313-2024-DGPA-VMPCIC/MC, y 
la Hoja de Envío N° 000740-2024-DGPA-VMPCIC/MC, la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
con sustento en los Informes N° 001171-2024-DMO-
DGPA-VMPCIC/MC y N° 000488-2024-DMO-DGPA-
VMPCIC/MC de la Dirección de Gestión de Monumentos 
emite opinión favorable y recomienda aprobar la 
actualización del citado plan;

Que, a través del Memorando N° 001152-2024-OGPP-
SG/MC, la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 000089-2024-OPL-OGPP-SG/MC de 
la Ofi cina de Planeamiento, en el que se concluye que la 
propuesta se encuentra enmarcada en los lineamientos 
del sector Cultura, a través de su vinculación con las 
políticas nacionales y planes estratégicos y operativos 
vigentes, por lo que sugiere continuar con el trámite para 
su aprobación;

Que, con el Informe N° 000987-2024-OGAJ-SG/MC, 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, concluye que 
resulta viable aprobar el contenido del Plan Maestro del 
Parque Arqueológico Nacional de Sacsaywaman.

Con los vistos del Viceministerio de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales, de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Cusco, de la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble, de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; Ley Nº 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y el 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la actualización del Plan Maestro 
del Parque Arqueológico Nacional de Sacsaywaman 2024 
– 2030, que como documento anexo forma parte de la 
presente resolución. 

Artículo 2.- Encargar a la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Cusco la implementación de las acciones 
descritas en el plan aprobado en el artículo 1 de la 
presente resolución. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de esta resolución 
en el diario ofi cial “El Peruano”. La resolución y su anexo 
se publican en la sede digital del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura) el mismo día de su publicación en 
el diario ofi cial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA
Ministro de Cultura

2333772-1

DEFENSA

Ascienden al grado de General de División 
a Generales de Brigada del Ejército del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 066-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;
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Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de División, al señor General de 
Brigada del arma de Caballería AREVALO KALINOWSKI 
JORGE CRISTHIAN, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-1

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 067-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 

la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de División, al señor General de 
Brigada del arma de Infantería HUERTAS PONCE VICTOR 
HUMBERTO, otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-2

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 068-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
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Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de General de División, al señor General 
de Brigada del arma de Infantería COSTA GALLEGOS 
FRANCISCO JAVIER, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-3

Ascienden al grado de General de Brigada a 
Coroneles del Ejército del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 069-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 
2022-2026”, que contienen los efectivos de personal 
militar propuestos técnicamente por el Ejército del 
Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea 
del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Artillería CARBAJAL CCOICCA WALTER ROLANDO, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-4

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 070-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 

de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Comunicaciones VEGA CASTRO HUGO EDWIN, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-50

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 071-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;
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Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Infantería RODRIGUEZ RIOJAS FERNANDO HENRY, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-51

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 072-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 del 
mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos son 
otorgados por el Presidente de la República, mediante 
resolución suprema, para Ofi ciales Generales y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia con 
las disposiciones contenidas en los anexos del reglamento 
antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de General de Brigada, al señor Coronel 
del arma de Infantería BOSSIO BALLESTEROS VITORIO 
ENMANUELE, otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-52
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 073-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 del 
mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos son 
otorgados por el Presidente de la República, mediante 
resolución suprema, para Ofi ciales Generales y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Comunicaciones BUENDIA GAMARRA URBANO, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-53

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 074-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
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de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del 
arma de Infantería CORDOVA ROMAN LIZANDRO MAO, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-54

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 075-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Infantería ROSADO ZELADA RICARDO HUMBERTO, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-55

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 076-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;
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Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 del 
mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos son 
otorgados por el Presidente de la República, mediante 
resolución suprema, para Ofi ciales Generales y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del 
arma de Infantería UGAZ BARTOLO ORLANDO MELVIN, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-56

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 077-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
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Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del 
arma de Caballería MALAGA DAVILA DENNIS CARLOS, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-57

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 078-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Infantería CHUQUIMAJO HUAMANTUMBA JOHNY, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-58

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 079-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 del 
mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos son 
otorgados por el Presidente de la República, mediante 
resolución suprema, para Ofi ciales Generales y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
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propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del 
arma de Ingeniería CHUQUILLANQUI NARVARTE JOSE 
ANTONIO, otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-59

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº  080-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 del 
mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos son 
otorgados por el Presidente de la República, mediante 
resolución suprema, para Ofi ciales Generales y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia con 
las disposiciones contenidas en los anexos del reglamento 
antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Caballería BALLESTEROS RIOS NILTON CESAR, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-60
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 081-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 

Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del 
Servicio Sanidad Medicina CANO POLO EDGAR MARIO, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-61

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 082-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 
2022-2026”, que contienen los efectivos de personal 
militar propuestos técnicamente por el Ejército del 
Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea 
del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
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conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de General de Brigada, al señor Coronel 
del Servicio de Intendencia VASQUEZ SALAS CARLOS 
ALBERTO, otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-62

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 083-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Artillería CAM ALBUJAR EMILIO JESUS, otorgándole 
el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-63

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 084-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002- 2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de General de Brigada, al señor Coronel del arma 
de Ingeniería MUNARRIZ ESCAJADILLO FRANCISCO 
SALVADOR, otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-64

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 085-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 
establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 



16 NORMAS LEGALES Sábado 12 de octubre de 2024
 El Peruano /

aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de General de Brigada, al señor Coronel 
del arma de Infantería ARENAS LIZARRIBAL RUBEN 
EDILBERTO, otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-65

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 086-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 212 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú, de fecha 09 
de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, del 29 
de agosto de 2024, se aprueban los Cuadros de Efectivos 
de Personal Militar para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1081-
2024-DE, del 02 de octubre de 2024, se declaran las 
vacantes para el Proceso de Ascenso del Personal Militar 
del Ejército del Perú AF-2024, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales del Ejército del Perú ha 

establecido los “Cuadros de Mérito” conforme al acta de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituye la propuesta Institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1081-2024-DE, del 02 de octubre de 
2024;

Que, la propuesta Institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo I del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por la Comandancia General del Ejército del 
Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de General de Brigada, al señor Coronel 
del Servicio de Intendencia DIAZ JESUS JUAN CARLOS, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-66

Ascienden al grado de Vicealmirante a 
Contralmirantes de la Marina de Guerra del 
Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 087-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
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mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 0405-2022-DE, Resolución Ministerial Nº 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial Nº 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial Nº 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial Nº 0412-2024-DE y Resolución Ministerial Nº 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta Nº 007-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley Nº 29108, 
así como en los literales b) y c) del artículo 50 y el artículo 
51 de su Reglamento, y de conformidad a las vacantes 
previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 
2025, al grado de Vicealmirante, al señor Contralmirante 
Gonzalo Javier CARRERA Mazuelos, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-67

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 088-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 0405-2022-DE, Resolución Ministerial Nº 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial Nº 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial Nº 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial Nº 0412-2024-DE y Resolución Ministerial Nº 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta Nº 007-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley Nº 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,
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De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 
2025, al grado de Vicealmirante, al señor Contralmirante 
Alberto Javier AVILEZ Puertas, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-68

Ascienden al grado de Contralmirante a 
Capitanes de Navío de la Marina de Guerra 
del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 089-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 0405-2022-DE, Resolución Ministerial Nº 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial Nº 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial Nº 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial Nº 0412-2024-DE y Resolución Ministerial Nº 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 

Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta Nº 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley Nº 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 
2025, al grado de Contralmirante, al señor Capitán de 
Navío José Luis ARCE Corzo, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-69

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 090-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;
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Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 0405-2022-DE, Resolución Ministerial Nº 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial Nº 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial Nº 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial Nº 0412-2024-DE y Resolución Ministerial Nº 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta Nº 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley Nº 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 
2025, al grado de Contralmirante, al señor Capitán de 
Navío Sergio Renato GARMA Rodríguez, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-70

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 091-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 0405-2022-DE, Resolución Ministerial Nº 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial Nº 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial Nº 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial Nº 0412-2024-DE y Resolución Ministerial Nº 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta Nº 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley Nº 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,
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De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 
2025, al grado de Contralmirante, al señor Capitán de 
Navío Chiti CHOY KIFOX Arce, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-71

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 092-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
Nº 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 0405-2022-DE, Resolución Ministerial Nº 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial Nº 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial Nº 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial Nº 0412-2024-DE y Resolución Ministerial Nº 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta Nº 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 

la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley Nº 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Eduardo Basilio SILVA Marzuka, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-72

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 093-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio Nº 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE, regulan los 
principios, etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos 
que rigen los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas, así como las competencias de las Juntas 
correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la 
Ley Nº 29108, concordante con el artículo 35 y el 
artículo 36 del mismo cuerpo normativo, establece que 
los ascensos son otorgados por el Presidente de la 
República, mediante resolución suprema, para Ofi ciales 
Generales y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 



21NORMAS LEGALESSábado 12 de octubre de 2024
 El Peruano / 

Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 0405-2022-DE, Resolución Ministerial Nº 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial Nº 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial Nº 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial Nº 0412-2024-DE y Resolución Ministerial Nº 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta Nº 001-2024 de la 
Junta de Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que 
constituyen la propuesta institucional de ascensos para 
los grados de Ofi ciales Almirantes, en observancia a 
lo previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley Nº 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1083-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley Nº 29108, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Mario Miguel ALOR Hurtado, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2333776-73

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 094-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Christian Martín PONCE Licera, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-74

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 095-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 
2025, al grado de Contralmirante, al señor Capitán de 
Navío Felipe Gustavo GIURIA Sánchez, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-75

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 096-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
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0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Juan Carlos ZUÑIGA Lira, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-76

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 097-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Francisco Florentino BRÜCKMANN Portugal, otorgándole 
el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-77

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 098-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 

la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
César Fishel TELLO Berenstein, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-78

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 099-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;



25NORMAS LEGALESSábado 12 de octubre de 2024
 El Peruano / 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 29108, 
así como en los literales b) y c) del artículo 50 y el artículo 
51 de su Reglamento, y de conformidad a las vacantes 
previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
José Luis MAURY Villavicencio, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-79

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 100-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 
2025, al grado de Contralmirante, al señor Capitán de 
Navío José Enrique MIOVICH Rospigliosi, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-80
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 101-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 29108, 
así como en los literales b) y c) del artículo 50 y el artículo 
51 de su Reglamento, y de conformidad a las vacantes 
previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 

N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Edgar Alberto MORENO Cedamanos, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-81

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 102-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
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29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Jorge Guillermo VIZCARRA Figueroa, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-82

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 103-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 

Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 
Diego Antenor GAGO Rojas, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-83

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 104-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio N° 668/51 del Comandante General de la 
Marina, de fecha 9 de octubre del 2024.
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante resolución suprema, para Ofi ciales Generales 
y Almirantes; 

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los anexos del 
reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y sus modifi catorias efectuadas mediante Resolución 
Ministerial N° 0405-2022-DE, Resolución Ministerial N° 
0605-2023-DE, Resolución Ministerial N° 0789-2023-
DE, Resolución Ministerial N° 0889-2023-DE, Resolución 
Ministerial N° 0412-2024-DE y Resolución Ministerial N° 
0863-2024-DE, se aprueban los “Planes Estratégicos de 
Mediano Plazo para la Administración de Personal de las 
Instituciones Armadas, periodo 2022-2026”, que contienen 
los efectivos de personal militar propuestos técnicamente 
por el Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la 
Fuerza Aérea del Perú;

Que, con Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1083-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal Superior de la Marina de Guerra del 
Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Almirantes ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 003-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 9 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Almirantes, en observancia a lo previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 
29108, así como en los literales b) y c) del artículo 50 y 
el artículo 51 de su Reglamento, y de conformidad a las 
vacantes previstas en la Resolución Ministerial Nº 1083-
2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores 
de meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 del inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Almirantes; a lo 
propuesto por la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 1 de enero de 2025, 
al grado de Contralmirante, al señor Capitán de Navío 

ADM. Andrés Homero EVERETT Westres, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-84

Ascienden al grado de Teniente General FAP 
a Mayor General FAP

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 105-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 
2022-2026”, que contienen los efectivos de personal 
militar propuestos técnicamente por el Ejército del 
Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea 
del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 013-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;
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Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de Teniente General FAP, al señor Mayor 
General FAP TRYON CARBONE, JAVIER FRANCISCO, 
otorgándole el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-85

Ascienden al grado de Mayor General FAP a 
Coroneles FAP

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 106-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 006-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel 
FAP BRAVO ULLMAN, SANDRO PAUL, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-86

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 107-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel FAP 
VARGAS BLACIDO, VICTOR ALFREDO, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-87

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 108-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
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aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel FAP 
ECHEGARAY PACHECO, EDAR CAMILO, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-88

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 109-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 

“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel FAP 
SEGURA ALVARADO, LUIS, otorgándole el despacho 
correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-89

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 110-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales 
de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2008-DE, regulan los principios, 
etapas, requisitos, aptitudes y procedimientos que rigen 
los ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, así 
como las competencias de las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, mediante 
Resolución Suprema para Ofi ciales Generales y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
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Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a los 
grados de Ofi ciales Generales ha establecido los “Cuadros 
de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de la Junta de 
Selección de fecha 09 de octubre de 2024, que constituyen 
la propuesta institucional de ascensos para los grados de 
Ofi ciales Generales, en observancia a los previsto en el 
artículo 34 y en el literal b) del artículo 35 de la Ley N° 29108, 
así como en los literales b) y c) del artículo 50 y el artículo 
51 de su Reglamento, y de conformidad a las vacantes 
previstas en la Resolución Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel 
FAP LOPEZ ZUÑIGA, NILTON GUIDO, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-90

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 111-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 
2022-2026”, que contienen los efectivos de personal 
militar propuestos técnicamente por el Ejército del 
Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea 
del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel 
FAP ZAPATA TIPIAN, JORGE CESAR, otorgándole el 
despacho correspondiente.
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Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-91

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 112-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 
2022-2026”, que contienen los efectivos de personal 
militar propuestos técnicamente por el Ejército del 
Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea 
del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel FAP 
ZUZUNAGA OBLITAS, HUGO HECTOR, otorgándole el 
despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-92

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 113-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 
son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 2022-
2026”, que contienen los efectivos de personal militar 
propuestos técnicamente por el Ejército del Perú, la 
Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;
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Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 
2025, al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel 
FAP SUAREZ ALAYZA, NELSON ADOLFO, otorgándole 
el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-93

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 114-2024-DE

Lima, 12 de octubre de 2024

VISTO:

El Ofi cio C-35-SGFA-DGPE-N° 0902 de la Secretaría 
General de la Fuerza Aérea, de fecha 09 de octubre de 
2024. 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2008-DE, 
regulan los principios, etapas, requisitos, aptitudes y 
procedimientos que rigen los ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, así como las competencias de 
las Juntas correspondientes;

Que, el artículo 37 del citado Reglamento de la Ley 
N° 29108, concordante con el artículo 35 y el artículo 36 
del mismo cuerpo normativo, establece que los ascensos 

son otorgados por el Presidente de la República, 
mediante Resolución Suprema para Ofi ciales Generales 
y Almirantes;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30701, Ley que modifi ca el artículo 
7 de la Ley N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, prevé la aplicación progresiva del 
artículo 7 de la referida norma, de acuerdo a los Planes 
Estratégicos en el Área de Personal y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los Anexos del 
Reglamento antes indicado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0207-2021-
DE y su modifi catoria efectuada mediante Resolución 
Ministerial N° 405-2022-DE, se aprueban los “Planes 
Estratégicos de Mediano Plazo para la Administración 
de Personal de las Instituciones Armadas, periodo 
2022-2026”, que contienen los efectivos de personal 
militar propuestos técnicamente por el Ejército del 
Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea 
del Perú;

Que, con el Decreto Supremo N° 003-2024-DE, se 
aprueban los Cuadros de Efectivos de Personal Militar 
para el Año Fiscal 2025;

Que, a través de la Resolución Ministerial N°1082-
2024-DE, se declaran las vacantes para el Proceso de 
Ascenso del Personal de Ofi ciales Generales de la Fuerza 
Aérea del Perú, Promoción 2025;

Que, la Junta de Selección para el Ascenso a 
los grados de Ofi ciales Generales ha establecido los 
“Cuadros de Mérito” conforme al Acta N° 001-2024 de 
la Junta de Selección de fecha 09 de octubre de 2024, 
que constituyen la propuesta institucional de ascensos 
para los grados de Ofi ciales Generales, en observancia 
a los previsto en el artículo 34 y en el literal b) del artículo 
35 de la Ley N° 29108, así como en los literales b) y c) 
del artículo 50 y el artículo 51 de su Reglamento, y de 
conformidad a las vacantes previstas en la Resolución 
Ministerial Nº 1082-2024-DE;

Que, la propuesta institucional antes citada es 
producto del orden correlativo de la califi cación fi nal 
obtenida, habiéndose aplicado los principios rectores de 
la meritocracia, legalidad, objetividad y transparencia, 
igualdad de derechos, oportunidad y ética, contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 29108, Ley de Ascensos de 
Ofi ciales de las Fuerzas Armadas;

Que, el numeral 1 inciso A) del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-DE, mediante el cual se determina 
la jerarquía y uso de normas de carácter administrativo 
que se aplicarán a los distintos órganos del Ministerio 
de Defensa, establece que por Resolución Suprema se 
aprobarán los ascensos y cambios de situación militar de 
Ofi ciales Generales y Almirantes;

Estando a lo recomendado por la Junta de Selección 
para el ascenso a los grados de Ofi ciales Generales; a lo 
propuesto por el Comandante General de la Fuerza Aérea 
del Perú; y,

De conformidad con el numeral 4 del artículo 11 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29108, Ley de Ascensos de Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas; y, el Reglamento de la Ley N° 29108, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ascender, con fecha 01 de enero de 2025, 
al grado de Mayor General FAP, al señor Coronel FAP 
KLEPATZKY REYNA, MILKO BRONISLAO, otorgándole 
el despacho correspondiente.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2333776-94
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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SERVICIO NACIONAL DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

Designan Asesor de Presidencia Ejecutiva

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 00110-2024-SENACE/PE

Lima, 11 de octubre de 2024

VISTO: El Memorando Nº 00163-SENACE-PE de la 
Presidencia Ejecutiva, el Informe Nº 00285-2024-SENACE-
GG-OA/RH de la Unidad de Recursos Humanos, el 
Memorando Nº 01061-2024-SENACE-GG/OA de la Ofi cina 
de Administración, y el Informe Nº 00245-2024-SENACE-
GG/OAJ de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29968, Ley de creación del Servicio 
Nacional de Certifi cación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, establece que el Servicio Nacional de 
Certifi cación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(en adelante, Senace), es un organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente;

Que, el literal k) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Senace, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 009-2017-MINAM, establece que 
corresponde a la Jefatura, ahora Presidencia Ejecutiva, 
designar a los funcionarios de confi anza y nombrar a los 
servidores públicos;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargo de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la misma, 
se efectúa mediante Resolución Ministerial o Resolución 
del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor de la 
Presidencia Ejecutiva, considerado como empleado de 
confi anza, según lo establecido en el Manual de Clasifi cador 
de Cargos del Senace, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 087-2022-SENACE/PE;

Que, con Memorando Nº 00163-2024-SENACE/PE del 
10 de octubre de 2024, la Presidencia Ejecutiva dispone 
que se realicen las gestiones pertinentes conforme 
al marco legal vigente para la designación del señor 
César Octavio Ramos Hidalgo, en el cargo de Asesor de 
Presidencia Ejecutiva, a partir del 12 de octubre de 2024;

Que, mediante el Memorando Nº 
01061-2024-SENACE-GG/OA del 11 de octubre de 
2024, la Ofi cina de Administración remite el Informe Nº 
00285-2024-SENACE-GG-OA/RH elaborado por la 

Unidad de Recursos Humanos, el cual señala que el 
señor César Octavio Ramos Hidalgo, propuesto para el 
cargo de Asesor de Presidencia Ejecutiva, cumple con los 
requisitos mínimos establecidos en el perfi l del puesto para 
el cargo de Asesor de Presidencia Ejecutiva, habiéndose 
realizado la verifi cación en el Registro Nacional de 
Grados y Títulos, que no cuenta con impedimentos para 
el acceso a la función pública, habiéndose verifi cado la 
Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público y 
registros correspondientes, que cuenta con la Declaración 
Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al 
Estado y Declaración Jurada de no tener impedimento 
para ser designado como funcionario o directivo público 
de libre designación y remoción, conforme a lo previsto 
en el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y otras disposiciones, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; 
y, por ello, emite opinión favorable para que el referido 
profesional asuma funciones a partir del 12 de octubre de 
2024;

Que, mediante el informe de visto, la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable 
la designación del señor César Octavio Ramos Hidalgo en 
el puesto de Asesor de la Presidencia Ejecutiva;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, 
de la Ofi cina de Administración, de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, de la Gerencia General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29968, 
Ley de creación del Servicio Nacional de Certifi cación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción, y otras 
disposiciones, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Senace, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-2017-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CÉSAR OCTAVIO 
RAMOS HIDALGO, en el puesto de Asesor de Presidencia 
Ejecutiva, a partir del 12 de octubre de 2024.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución de 
Presidencia Ejecutiva al señor CÉSAR OCTAVIO RAMOS 
HIDALGO y a la Unidad de Recursos Humanos, para los 
fi nes correspondientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia Ejecutiva, en el diario ofi cial 
El Peruano y en el mismo día, en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (www.gob.pe/senace).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LUISA CUBA CASTILLO
Presidenta Ejecutiva

2333762-1
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